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texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co^ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agrí
cola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo trecero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan, al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al ^nisterio de Agricultura pitra dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ^ Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1258/1964, de 23 de abril, por el que se declara 
de utilidad publica la concentración parcelaria de la 
zona de Villagómez la Nueva (Valladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villagómez la Nueva (Valladolid), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo. 
tlvado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la cóncentración praxcelaria por razón de utUidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vila
gómez la Nueva (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segtuido.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de Interés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos v con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1259/1964, de 22 de abril, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Velascálvaro (Valladolid)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelarla de la zona de Velascálvaro (Valladolid), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técmicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abrü de 19G4,

DISPONGO:

Articulo priimero.—^ declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Velascál
varo (Valladolid), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) dei articulo diez de la Ley de Concenitraclón Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.

Artículo segimdo.—Se autoriza ai Instituto Nacional ae Co
lonización y al l^rvlcio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para ad<]íuirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANdSOO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN de 21 de abrü de 1964 por la que se aprueba la 
ckLsifioación de las vías pecuarias existentes en él tér- 
mino municipal de El Molar, provincia de Madrid,

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de El 
Molar, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes fueron preceptivaimente emitidos sobré 
ella, y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.®, 5.® al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la prepuesta de la Dirección 
General e informe de la Asesoría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto:

Primero.—nAprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Molar, provincia de Mar 
drid, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Vereda Huelga del Perillán.—Anchura. 20,89 metros.
Colada camino de Velázquez.
Colada del Cerro, Casilla o Cañada de Segoviela.
Colada Portillo de Lengo.
Colada Cañada de los Rileños o Rascambres.
Estas cuatro coladas tienen una anchura de 18,38 metros.
Colada de La Huelga del Taral.—Anchura, 2,50 metros.

EH recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo 2.® del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada al 
practicarse el deslinde

Segundo.—Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Tercero—^Esta resolución, que se publicará en el €Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la pro^ncia para general cono
cimiento, agotará la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición pre
vio el contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Lo que comimico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—P. D.^ Santiago Pardo Caaalia. 

Emo. Sr. Dbreotor general de Oanadeila.


